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VISTO:

   El vencimiento de las designaciones de las docentes que pertenecen
a la Comisión de Fonoaudiología; y

CONSIDERANDO:

   Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina y la
Comisión de Hacienda y Finanzas, analizó el informe elevado por la Comisión de
Fonoaudiología;

   Que son numerosos los alumnos que no completaron la licenciatura
en Fonoaudiología.

   Que es necesario continuar con el control curricular de los alumnos
para el normal desarrollo de las actividades en la Carrera Licenciatura en Fonoaudiología
de esta Facultad.

  Que ante esta situación es necesario emitir el acto administrativo
pertinente.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICE- DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
A CARGO DE DECANATO

(Ad-referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Prorrogar las designaciones interinas de las docentes que se detallan a
continuación, a partir del 01 y hasta el 31 de Mayo de 2.010:

Lic. DE LA FUENTE, Carolina Silvia, D.N.I. Nº 17.354.080, en el cargo de Profesor
Adjunto con dedicación Simple para desempeñar funciones homologables a una Comisión
de Carrera, correspondiente al Trayecto de Actualización disciplinar y 2º Ciclo de la
Licenciatura en Fonoaudiología de esta Facultad. Se imputa en las economías de la
Facultad.

Lic. MENDOZA, Susana Elisabet, D.N.I. Nº 23.140.412, en el cargo de Profesor Adjunto
con dedicación Semiexclusiva para desempeñar funciones homologables a una Comisión
de Carrera, correspondiente al Trayecto de Actualización disciplinar y 2º Ciclo de la
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Licenciatura en Fonoaudiología de esta Facultad. Se imputa en las economías de la
Facultad.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal,
interesadas y siga al Consejo Directivo para su correspondiente convalidación.-
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